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Las ley©», órtenes 7 anunoiofl <\ne harán 4o.insortar-
jg 00 los BoLferinn oriciALn so h&Q do man lar al Jofo 
polltioo rospootivo, por cuyo ooQ'lucto 8C pasaran a lot 
gditoro* Jo loa monoiouados periódicos. 

(Rea! orden de 6 de Abril de 1889.) 

P H E C 1 Ü S D E S O S C R Í P C I O . 1 O V B l i T B N O I A 

! • publ ioa tedo» le í d l t i , exoepto loi domlngoi 
ni 

Hn esta oapital, llevado a doiaicilio. .2*60 pesetas mensuales anticipadas ; 
fuera do ella, 8*50 al mes, ¡» al trimestre, IB al semestre y 28'5" por un año. 

Se a Imiten suscripciones en Madrll, en la Alministrao'.ón del Bobcrt*, 
plaea de Santitgo, n ú i n . 2,—Fuera de esta oapital, directamente por medio 
d o c A r t a a la Administración, con inclusión del importe del tiompo dé abono 
en timbres móviles. 

R U I X O H L A V 
i< f i n '(4 - i.Mrfb 

sor.n 
Las dispoeioionoa deja* Autoridades, excepto latiqua 

in a instancia de parte no pobre, »0 in^ortaran oíicial-
monto: asimismo cualquier ananoio ooncérúfeñte i lénr-
vioto nacional que dimano dé las misma*; |Kvo , la* dt 
intorós particular nacarón 50 céntimos de peseta por 
cada llnoa de inserción. 
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Parte Oficial . 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G-.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio ds la Enbernanión 
R E G L A M E N T O 

1 S T I T 0 T 0 DE REFORMAS SOCIALES 
(Conclusión) (1) 

Art. 111. La olasiflcaoión de los tra
bajadores estará encaminada a ir gra
dualmente, y según los medios disponi
bles lo permitan, a la preparación y pu-
blioaoión del Censo de la población 
obrera. 

Art. 112. La vida del obrero será es
tudiada estadls» ion mentó en las tres si
guientes conceptuaoiones; 

a) Ingresos.' 
v i Gastos. 
c) Resultantes. 
Art. 113 En el oonoepto de Ingresos se 
uiiiuA estadísticamente lo que g .uia el 

obrero y cómo lo gana, formas variaa de 
la remuneración del trabajo, el número de 
dias laborables, las horas de trabajo, la 
población obrera aotiva y La sin ooupa-
oión, y todos' los partioulares que con
ciernan a esta investigación. 

Art. 1 1 1 . En el oonoepto de gastos se 
oompn.tará |o que el obrero tenga que In • 
vertir, según las looalidades, en alluien-
taoión, vestuario, medioación, habitación 
y menaje de oasa, y se calculará en con
junto lo que el obrero tenga que invertir 
en <odo esto y el superávit ó el déficit 
<lUe le resulta. 

Art. 115. En el concepto de resáltan
os se estudiará la morbilidad, la mor-

_ Ulidad, la instrucción, los accidentes 
del trabajo y las huelgas, con el porme
nor estadístico correspondiente á cada 
Bno de estos particulares. 

Art. l i e . Lasinfurmaoíonesgenerales 
tendrán el earáoter de ampliación y com
plemento de las invtísüguoioaea estadls-
"taoas. 

Vtaas 01 Beuala do kaumjm. 

Art. 117. Además de lo indioado en el 
artioulo anterior, se investigará lo si
guiente por medio de informaoiones g e 
nerales: 

a) Estado y desenvolvimiento de la 
producción nacional. 

b) Su organización, remuneración 
del trabajo en España y situación com
parativa con los otros países. 

c) Investigación de las causas de las 
huelgas y disensiones entre patronos y 
obreros. 

d) Medios de aumentar la prosperi
dad del trabajador. El ahorro, la coope
ración, las instituciones de previsión.» Me
dios para mejorar la condioión moral ó 
intelectual de la oíase obrera. 

e) La asociación obrera, sus distintas 
organizaciones, sus caracteres y número 
de asooiados. 

Art. 118. La Sección tercera, antes de 
preparar sus trabajos direotos, se dedi
cará á reunir cuantas informaciones, es-
tadistioas y d^tos se hayan publicado por 
la Asesarla general de Seguros y por los 
diferentes Centros ofloiales y partícula • 
res que se oonezionon de algún modo 
con la estadística del trabajo y de la pro
ducción y situaoión de las clases obreras. 

Art. 119. Conforme al prooeder seña
lado á las demás Secciones, el Jefe de la 
Seooión tercera formulará el plan gene-

2.* El Jefe de Ja Seooión segunda 
estará versado en el conocimiento do la 
organización industrial y en los más 
esenciales particulares de la vida fabril. 

3 o El Jefe de la Secoión tercera ha 
de ser un espeoialista sn cienoia estadís
tica. 

Art. 122. Las oondicio.ies que han do 
ooncun Ir en los Auxiliares, ya se haga 
la propuesta directamente, ya por con
curro ó examen oomparatívo, variarán 
según se trate de la Seoretaría general 
ó de oada una de las Secolones. 

Art. 123. A los Auxiliares de la Se
cretaría general se les exigirá: 

Faoilidad en la redaooión de documen* 
f ' P • 1 • L " I IT 1*0 .£(1(111 ' 

tos; expedición en tomar notas y haoer 
extractos, prefiriéndose al que conozoa 
la taquigrafía; escribir correctamente 
y oon buena letra, siendo lo segundo 
computable oon sabor esoribir á má
quina. 

Art. 124. Será requisito absolutamen
te indispensable en los Auxiliares dp la 
Secoión primera saber redactar en uno 
de los siguientes idiomas: francés, inglés, 
alemán ó italiano. 

Será preferido el que posea más de un 
idioma extranjero. 

Art, 125. En la Seooión segunda ha
brá un Auxiliar OJO titulo de Licenciado 
ó Dootor en Medioina; uno en oonoepto I ral de organización de la misma, oon la I de higienista, dos con título do Ingeniero, 

plantilla del personal, para ser sometido 
ai Consejo de Dirección y hacer las 00 
rrespondientes propuestas de los Auxi
liares. 

CAPITULO X 
• DEL PROCEDIMIENTO PARA LA D E S I G 

NACIÓN, CORRECCIÓN Y SEPARACIÓN DEL 
PERSONAL 

Art. 120. Al hacer las propuestas del 
personal de Jefes de la Seoretsría y de 
las Secciones, conforme á lo que se deter
mina, en los correspondientes artioulos 
del capitulo II de este Reglamento, no se j 
tendrá más norma que la reconocida ' 
notoriedad é Idoneidad de los designados 
por anteriores y relevantes manifesta
ciones de competencia. 

Art. 121- Entre los requisitos espeoía-
lei que han de conourrir en los Jefes de 
las Seociones téonioas, se señalan los 
siguientes: 

1.° El Jefe de la Seooión primera ne
cesitará poseer el francés, esoribiendo oon 

I faoilidad en este Idioma, y, además, el 
inertes ó el alemán, preferentemente si lo 

TJitC . . i f t . t ó kiñ-i 6o¿m«J o / -sabe escrib.r. 

y entre los demás se podrá dar preferen
cia á los que tengan litulp ü,o Abogado. 

Art. 126. La competencia do los Au
xiliares de la Secoión teroera, ímplioa 
aptttud y conocimientos para todas las 
práotvca.s^u^requiere el servicio de es-

Art. 126. En oada oaso de propuesta 
de Auxiliares podrá ser previamente 
oído el Jefe de la dependencia en que 
existiere 1a vacante. 

Art. 128 Hechas y aprobadas los co
rrespondientes propuestas conforme al 
procedimiento señalado en el capitulo II 
de este Reglamento, los nombramientos 
serán firmados por el Presidente del Ins
tituto y rubricados por el Secretarlo ge
neral. cfc»> <<ti : fl o . j. • 

Art. 129. Además de Jos nombra
mientos de plantilla, podrán ser admi
tidos en conoepto de meritorios s i n suel
do los que lo soliciten, nombrándoos el 
Prebidente del Instituto, previo informe 
favorable del Secretarlo general ó del 
Jefe de la Sección á que deseen ser ads
critos. 

""»3 .-.l UJ 

Art. 130. El Jefe de cad» dependeíj-
oia está faoultado para oorrepir discipli -
nanamente, á sus A íx 1 r u , dando 
siempre oonooiuiieuto Hl Consejo de Dl-

1 r ? ? o c i o n v , • ¡, aí 1 iluta) 
Art. 131. C a 3 0 do que h^b'^ese que 

. instruir expediente al personal, actqará, 
tratándose do ios Jefes, un VooaL'del Con -
sejo de Direcoión, y un Jefi, tratándose 
de los Auxilíales. 

Los expedientes los fallará la Corpora
ción en pleno por mayoría de dos torce
ras partes de votos. 

C A P I T U L O X I 
• • j ó ¡QotooBB t>'j eljli tij sb r/n 

DEL PROCEDIMIENTO GENERAL A D -
1 

MIN1STRATIV0 
Art. 132. La Secretaría y las Secoio-

ues técnicas del Instituto dj Reformas 
sociales son independientes entre sí, ( y 
cada una de ellas se relaciona inmedia-
tatmente con el Presidente del Instituto y 
el Consejo de Direcoión. 

Art. 133. Los asuntos de las depen-
1J» IV* . X T y 11 1¡: J , ! ' » H ! f IT rljl 1)1) I M T O I J 

d-n 1 8 del Instituto 6e clasificarán gené
ricamente en: 

1.° De Iriinhe. 
3 . 0 De preparación y elaboración. 
Art. 134. Los asuntos de trámite 

tendrán cursó inmediato, procurándose 
que en el mismo dia de entrada pasen' á 
la dependencia á que correspondan y 
si .n algún naso existe impedimento pa
ra no proceder da esta mahera.ee hdrá 
oonstar justificadamente. 'i^s 

Art. 135. En Iob asuntos de iriffrrme 
se invertirá 01 tiempo absolutamente pre
ciso para diligenciar tolos los porme
nores que el asunto requiera, haciéndose 
constar en oada informe las fechas en 
que fué pedido, tramitado y ultimado. 

Art. 136. En los asuntos de prepara
ción y elaboración que se refiéreo á las 
investigaciones, informaciones y publi
caciones que ha dé haoer el Instituto, lo 
únioo exigible es la oonstanoia en el t r a 
bajo, acomodándose oada asunto, en. lo 
que respeota al tiempo derejeouoión, i 
laB preceptivas que en los casos part icu
lares se señalasen. 

Art. 137. Las dependencias xtel l o s -
titulo utilizarán siempre losprócedimien -
tos más e x p e d i t i v o s , siendo reg!a| en los 
asunto* de trámite H decreto marginal y 
prefiriéndose la'mífíflts rVubHc*(*ajá'to
da otra fjrtnade expedientenp , '< 'S9nq 

' Ar«. 138/ DfarlSUreutOtavará cada 
dependencia del losiítoto un rfndlpe deL 

1 ,oj:iIq o» o)0iUaal h 10a obadn-ra* X 
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dcspaoho de «santos, y con tales Índices 
M formará mensualmcnte la estadisiloa 
de la documentación careada, con los 
pormenores de detalle que se jnzgnen 
neoesariof; -

Art. 139. Cada dependencia del Ine 
tituto tendrá ordenada «a dooumcnts-
ción de manera qae en cualquier momen
to pusla compulsarse lo qae se desee, y 
4 este fin queda A cargo de los Jefes la 
adopolón del plan ordenativo qae con-
oeptúcu de mayor ef icacia. 

Art. 140. La entrada y salida de la 
documentación de todas las dependen
cias del I n s t i t u t o se verificara por el Re
gistro de la Secretarla general. 

-Art. 141. Para definir el procedimien
to, según la naturaleza de los asuntos, le 
dividirán éstos en dos categorías: 

1.* Apuntos corporativos. 
2.* Apuntos espeolales. 
Art. 142. Se oonoeptuarán corpora

tivos todos los asuntos que exijan diota-
men del Instituto en pleno y en Seccio
nes, en cnyo caso Iss dependencias a d 
ministrativas del Instituto no tendrán 
que hacer otra cosa que tramitar lo que 
se acordase y facilitar lo que la Corpo
ración les pidiere. 

Art. 143. Se conceptuarán especiales 
los asuntos propios de cada dependencia 
del Instituto, que en este caso tendrán la 
iniciativa para proponer las resoluciones 
qae hayan de tomarse y para que se de
vuelvan con expedición todos los asuntos 
en curso. 

Art. 144. Los Jefes de laB dependen
cias del Instituto despacharán conel Pre
sidente los días que éste señalare, susti
tuyéndolos en ausencias y enfermedades 
el Auxiliar designado por aquél á pro
puesta del Jefe de cada Secoión ó del 
Secretario general, según sea la depen
dencia. 

Art. 145. Cuando el Presidente del 
Instituto lo conceptuó necesario, Bobre 
todo para onreordar los trabajos d e la 8 

diferentes dependencias, podrá promo. 
ver reuniones de los Jefes de las mismas. 

Art. 146. El Presidente señalará las 
horas de oficina ordinarias y extraordl-
narias. 

CAPITULO XII 

BÍaiMEN ECONÓMICO DEL INSTITUTO 
. nUlOJ t MI t ["i *} P{*;" flTid'íY.I i>' ° 
Art. 147. Los recursos neoesarios para 

el cumplimiento de las ianciones quo se 
encomiendan al Instituto, se obtendrán 
por los siguientes medios: 

1.° La asignación que anualmente se 
fije en el presupuesto del Estado oon 
este objeto. 

2.° El rendimiento de las publica, 
clone» qae baga el instituto. 

T 8.° Las subvenciones y donativos 
con que las Corporaciones ó particulares 
quieran contribuir en cu* quier forma 
al desarrollo de los servicios que por esta 
Institución han de prestarse. 

Art. 148. Be autoriza al Instituto d e 
Reformas sociales para recibir por h e 
rencia, legado ó donación, en representa-
eión del Estado, los bienes ó cantidades 
qae se le confien con aplioacíón áservicios 
especiales, ó bien en el establecimiento, 
fundaciones ó instituciones de-cualquier 
clase, directanurte relacionadas con el 
objete qre se propone. 

Art. 149. En el mes de Marzo de cada 
afio la Secretaria general formará el pre
supuesto de gestos é ingresos del Institu
to para el año siguiente, y este presu
puesto, que hade llevar el V.°B.° del 
Presidente, loego que haya sido discuti
do y aceptado por e) Consejo de Dirección 

j aprobado por el Institmto en pleno, se 

remitirá al 8r. Ministro de la Goberna
ción. 

Art. 160. El Presidente ordenará los 
pagos que hayan de hacerse con fondos 
del Instituto y autorizará la percepción 
de todos los ingresos. 

Art. 151. Uoo de los empleados de la 
Secretaría general, designado por el Pre
sidente, ejercerá las funciones de Conta
dor-Habilitado y será á la vez Deposi
tarlo de los fondos del Instituto. 

Art. 162. El Contador-Habilitado pres. 
tara la fianza qae señale el Consejo de Di
rección, llevará por partida doble la con
tabilidad del Instituto y rendirá anual
mente cuenta documentada con los justi
ficantes neoesarios. 

Art. 163. La cuenta anual de los in
gresos y gastos del Instituto, autorizada 
oon el V.° B. ' del Presidente, se presen
tará al Consejo de Dirección, y una vez 
aprobada por éste y por el Instituto en 
pleno, se remitirá al Sr. Ministro de la 
Gobernación, que mandará insertarla en 
la Gaceta. 

San Sebastián 15 de Agosto de 1903.= 
Aprobado por 8. M. = EI Ministro de la 
Gobernación, Antonio O arda Alia. 

Comisión Provincial 
Por providenoia del Vocal de la Exce

lentísima Comisión provincial de Madrid, 
D. Salvador Jesús Mediano, dictada en 
el expediente que instruye al Oficial se
gundo del Cuerpo administrativo pro
vincial, D. Luis Talavera y Pardo, se 
cita, llama y emplaza á este señor para 
que hasta el día 1.° del próximo Sep-

r tiembre se persone en la Secretaría déla 
Corporación, de nueve á doce de la ma
ñana, para contestar los cargos que en 
aquél se le hacen; advirtiéndole que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya logar. 

Madrid 22 de Agosto de 1903.«El Se
cretario instructor, R. Rodríguez Aran. 

— x̂aver*— 
Esta Corporación, haolendo uso de las 

atribuciones qua la confiere el art. 98 de 
la ley Orgánica, ha acordado en sesión 
de hoy suspender la subasta que debía 
tener lugar en el Palacio de la Excelen
tísima Diputaoión el día 24 del corrien
te para la contratación de las obras de 
alcantarillado interior, recorrido de te
jados y otras en la Plaza de Toros de es-

j ta corte. 
Lo que se haoe público á los efectos 

oportunos. 
Madrid 21 de Agosto de 19C3.=E1 Vi

cepresidente, Juan Rincón. 
381.—263. 

^yuntaniientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

•aoar á públioa subasta la enajenaolón 
de las lefias y gavillas procedentes de la 
poda y oorta de secos del arbolado pú
blico de esta capital, bajo los tipos de 
0'25 pesetas cada ll'5O0 kilogramos de 
leña y 0*15 pesetas cada gavilla. 

Los lioltadores, que podrán presentar
se porsi ó por otra persona 6 Sociedad, oon 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por algano de los Sres. Letrados Consis
toriales, D. Manuel María Moriano, D. Ig
nacio Saárez García, D. AntonioK. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
eantidad de 63 pesetas en la Caja ge

neral de Depósitos y Amortización, scom-
psflando á los r e spec t ivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal estableoido y el rematante la defi
nitiva de 106 pesetas, que le será de
vuelta á la terminación del contrato pre
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 29 de 
Septiembre de 1903, á las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 6, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto de-
legue y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 19C0, 
y las proposiciones para la misma se pre
sentarán dnrante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
taria (Negociado 8.°), dorante las horas 
de diez á dooe, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reolamaoión 
alguna. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid 18 de Agosto de 1903. = P. A. 
del Sr. Seoretario, el Oficial mayor, E. 
Vela. 

Modelo de proposición 
(qno deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11." y el presentarse llevar 
oscrito en el sobre lo Mguiente: "Prepoaición 

para eptar á la subasta do.-.n) 
D..., que vive..., enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita
ción para la enajenaoión de las lefias y 
gavillas precedentes de la poda y oorta 
de secos del arbolado público de la oa-
pital, anunciad* en el B o l e t í n o f i c i a l 
de la provincia del día... de..., conforme 
en un todo oon las mismas, se oomprome-
á adquirir dicho articulo oon estricta su
jeción á ellas por (aquí la proposioión 
en esta forma: los precios tipos ó con el 
aumento de—tanto por oiento en letra 
—en los precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
334.—261. 

Getafe 
Por la Guardia oivil del puesto de Pe

rales del Rio se han recogido y traído á 
esta villa dos muías que se hallaban suel
tas. Una castaña, de poco más de seis 
ouartas de alzada, de unos catorce años, 
mohína, con pelos blancos en la cruz y 
dorso y rozaduras de traba en ambas 
manos; y Ja otra oastafia obscura, de 
unos trece años de edad, de oeroade siete 
cuartas de talla, coa lunares blancos de 
rozaduras en el costillar y lomo izquier
do y una cicatriz en el costillar derecho. 

Getafe 19 de Agosto de 1908. = EI Al
calde, Gregorio Sauquillo. 

340.-261. 
91 Ira fio roa de la S ierra 

D. Pablo Perales Albarrán, Alcalde 
constitucional de esta villa. 

Hago saber: Qae por D. Ricardo Mo
rales, vecino de Madrid y residente acci
dentalmente en esta villa, se ha acudido 
al Ayuntamiento de esta localidad en 
pretensión de que se le conceda una par
cela de terreno eobrante de la vía públi
ca de esta villa, situado en el Cábemelo, 
oon dirección á la fuente del Pino, con el 
fin de construir en ella un edificio urba
no, ouyo terreno está en un desnivel 
grandísimo, compuesto de piedra y ba

rranqueras, en el oual no podrá realixtr 
su obra no siendo á fuerza de crecidos 
gastos, habiendo sido tasado por peritos 
nombrados al efeoto en 36 pesetas, de oe*. 
par una extensión de 600 metro cuadra
dos. 

En su vista pues y á los efectos que son 
consiguientes, se hace públioa dicha pre
tensión por el término de veinte dlai, 
dorante el cual podrá hacer cualquiera 
persona las reolamaoíones que orea jn>» 
tas, bajo el concepto que pasados sin ve
rificarlo no serán oídos. 

Miradores de la Sierra 12 de Agosto de 
1908. = El Alcalde. Pablo Perales .^I i 
Secretario, Emilio Osete. 

838.—251. 
•avalcarnero 

El Ayuntamiento de esta villa ha acor, 
dado en sesión de este día aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el servi
cio de subida de aguas con caballerías 
desde el manantial de Juan de Toledo al 
depósito de las mismos á San Sebastián, 
durante el término de dos años. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
rla del Ayuntamiento, y en las horas de 
nueve á doce de la mañana, durante los 
diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETIK 
OFICIA I de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean precedentes contra d i c h a 
subasta-, en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes menciona
dos, no habrá ya lugar á reclamación al
guna y se tendrán por desechadas cuan
tos en eBte caso sé presenten. 

Lo que se onunoia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servi
cios provinciales y municipales. 

Navalcarnero 18 de Agosto de 1903 =• 
El Alcalde, Ildefonso Pérez. 

839.—251. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n industrial accidental 
Año de 1903 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provínola se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en si 
art. 50 de la Instruuoión de 26 de Abril 
de 1900, declaro iceursoa en el primer 
grado de apremio y recargo de 6 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid que pertenecen ala 

* zona teroera y que resu'tnn incluidos *> 
] la relaoión que queda en estn oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mil" 
ma Instrucción, pubüqnese esta provi
dencia en el BOLETÍN O F I C A I de la pro-
vinoia y entréncense á la acción ejcoa-
tiva los respectivos valores previos lo* 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públ:oo en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 5 1 . 

Madrid 18 de Airos-o de 1903 =E) Te
sorero de Hacienda, José Muría Pereyr»« 

341.-251. 

El Agente ejeooiivo del partido de Al
calá de HeDares, \). Jote Bnill, en uso do 
las atribuciones quo le confiere la IB*" 
tracción vigente, ha tenido á bien n o r?"* 
hrar AuxlIUres á pus órdenes en dieso 
partido á D. Francisco Rivera Cuóllar J 
D. Julián Pérez y Di»z. , 

Lo que se h*oe saber por medio de 
presente á las Au'oridadt-s y contrib** 
yentes correspondientes al mismo. 

Madrid 17 de Agosto de 1903.~BI Te
sorero de Haoienda, José M*iia Pereyr»» 

842.—261^ 
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NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

D. ßantlago Enrique de Luna. 

Antonio Aguado 

SU DOMICILIO 

Juan Fuentes 

Eduardo Morales. 
Sr. Marqués de Villaraayor: 8u Adminis

trador, D. Pedro Benayas 
D. Manoel Aguado • 

Sr. Conde de Cerrajería 
O.' Paulina do OJi-«ga 
Herederos de Ramón Muratól 
D. Cayetano Rodríguez 

José María Ezquerdo 

Manuel Galludo 

José Franoos 

. . . . 

0.% Josefa Pilar 
Anioeta Garola 

I ) . Maroeliuo Barrios 

D.* Sergia de la Oliva 
D. Benigno üioz 

Maroelino Barrios 

Santiago Enrique de Luna 
Fernando Castañera 

Sr. Vlesoa (Maestro R.* central de tiro).. 
Heredero! do D. Franolsoo Cid 

D. Andrés Pérez 
Herederos de D. Ramón Mnratél 
D. José María Ezquerdo 

Manuel Gallndü. 

D • Matea 8áinz 
Herederos de Ramón López 
O. Julian Merlnero 

José Maria Ezquerdo 

Carabanohel Bajo. 

Madrid 

Carabanohel Bajo, 

Carabanohel Alto. 

ffavahermoaa (Toledo). 

Madrid.. 
[dem....%•••«.«•*# 
Carabanohel Alto 
Madrid 
ídem 

5 £' 5" " i 
Colmenar de Oreja 
Carabanohel Bajo. 

Carabanohel Alto 
ídem • 
Madrid 
Carabauchel Alto 
Carabanohel Bajo 
Madrid 

Carabanohel Bajo. 
Madrid 
Campamento 
Carabanohel Alto.. 

Carabanohel Bajo 
Carabancbel Alto 
Madrid 

Andrés Pérez. 

José María Ezquerdo. 
I l d e f o n s o Fernández.. 
Benigno Diez 

Ildefonso Fernandez. 

Colmenar de Oreja. 

Carabanohel B.ijo.. 

Madrid 
ídem 

Carabanohel Bajo 

Madrid 
ídem 
Carabanohel BAJO 

Torrljos (Toledo) 

X - T O S - C B S t S S X>E L O S COIÍIIÍDANTSS 

AL NORTIÎ AL AJU ESTE 

L). Antonio Aguado. 
l i 

Ferrooarril de Madrid à Villa del Prado 
1 

J. Fuentes, E. Morales y Marqués de 
Villamayor 

D. Manuel Aguado 

Juan Fuentes. 

Juan Fuentes 
Sr. Conde de Cerrajería 

D.* Paulina Odiag¿ 
Herederos de Ramón Muratól 
ü. Cayetano Rodríguez 
Carretera de Madrid A Badajoz . . . . 
Banoo üipoteoario 

P a r c e l a del Campamento 

D. Santiago Enrique do Luna 
A. Aguado, E. Morales y Marqués de 

Villamayor 
i). Antonio Aguado 

Antonio Aguado 
Juan Fuentes 

Manuel Aguado 
Sr. Conde de Cerrajería 
D.* Paulina Odiag» 
Herederos do Raroóu Múrate! 
Ferrocarril de Madrid A Villa del 

Prado y M. Barrios 
D. José María Ezquerdo 

ídem íd. y dofla Josefa Vilar. 

Fielato y Venta do 1»* propietaria.. . . 
Fielato y Venta de Josefa Vllar 
O. José María Ezquerdo. 

Benigno Diez 
Parcela del Campamento.. 
L). Fernando Caetañera... 

........ 

Maroelino Barrios 
Sr. Viesoa 
Parcela del Campamento 
ídem 

Herederos de Ramón Muratél 
I). Manuel Galindo 

Manuel Galindo 

J . Fuentes y Marqués de VillamR-
yor i 

D.' Josefa Vllar 
Joaefa Vllar 

Terrenos de su propiedad 

D. José María Ezquerdo y M. Barrios. 
I).' Sergia de la Oliva 
Ferrooarril de Madrid A Villa del 

Prado 

ídem 
D. Maroelino Barrios 

Manuel Galindo 
Ferrooarril de Madrid A Villa del 

Prado 

José María Ezquerdo y Matea Sáinz 

Herederos de Ramón López 
Carretera de Extremadura 
ídem 
ídem y J. Merinero 

Carretera de Extremadura 

D. Ildefonso Fernández 
Carretera de Extremadura 
ídem . . . . . . . . . « • . . . • • • • • • 

ídem 

Herederos de Franolsoo Cid 
I). Andrés Pérez 
Ferrooarril de Madrid A Villa del 

Prado 
Herederos de R. Muratól y D. José 

María Ezquerdo 
D. Manuel Galindo 
I).* Matea Sáinz 
D.José María Ezquerdo 
M. Galindo y Ferrooarril de Madrid a 

Villa del Prado 

Ferrocarril de Madrid A Villa del 
Prado 

ídem 
Idem y D. José María Ezquerdo 
Ferrooarril de Madrid A Villa de 

Prado 
ídem 

Carretera Carabanohel Alto A Pozuelo 

ídem, « 

ídem. 
ídem» 

D. Eduardo Morales 
Carretera de Carabanohel Alto A Po

zuelo 
ídem. «• •. • • 
ídem 
ídem 
ídem 

...... 
D. Santiago Enrique de Luna 
ídem A. Aguado y Marqués de Villa-

mayor 
M. Aguado y Conde de Cerrajería.... 
Heredan B do Rntnón Muratól 
Idem y C. Rodríguez 
Ferrocarril de Madrid A Villa del 

Prado 
D. Manuel Guindo 

Manuel Galindo 

Terrenos de so propiedad y S. de la 
Oliva 

D. Maroelino Barrios 
D . 1 Sergia de la Oliva 

Sergia de la Oliva 

Camino viejo Campamento de Cara
banohel. . 

Herederos de Franoisoo Cid 
ídem y parcela del Campamento 

D. Andrés Pérez y herederos R. Moratél 

Paroela del Campamento. 
ídem 
ídem 
D. José María Ezquerdo. 
M. Galindo, M. SAlnz y herederos de 

R. López 

J . Merinero j José María Ezquerdo.. 

D. Andrés Pérez 
Andrés Pérez 

Ildefonso Fernández. 
Benigno Diez 

AL o i í S T j e 

D. José María Ezquerdo y Banoo Hi
potecario. 
ü - ¿ "3 ~r ~~ ° 
Santiago Enrique de Luna. 

D.*-Joaefa Vilar. 
Marqués de Villamayor. 

Banco Hipoteoario. 

D.* Josefa Vllar. 
Josefa Vilar. 
Josefa Vilar. 
Josefa V i ai y dofla AnicetaGarcía 
Anioeta García y Fielato. 

Sergia de la Oliva. 

Idem y D. Benigno Diez. 

D. Manuel Galindo y JoseU Vl la r*— 
Paroela del Campamento. 
!).• Josefa Vllaf. 

Sergia do la Oliva, 
i). Fernando Castañeda y Sr.. Viesoa. 
Sr. Víesca. 

Cam0 vlejoCampamento A Carabanohel 
D. Maroelino Barrios. 
Cam0 viejo Campamento A Carabanohel 
ídem. 

D. AnórésPérez y herederos R. Muratél 
José Maria Ezquerdo. 
Manuel Galindo. 

Ferrooarril de Madrid A Villa del Prado 

D. José Maria Ezquerdo. 
José María Ezquerdo. • 
José María Ezquerdo. 
Andrés Pérez. 

- ú ? ' 5 c 
Julián Merinero. 

José María Ezquerdo é Ildefonso 
Fernández. 

Ferrooarril de Madrid A Villa dol Prado 
D. Benigno Diez. 

° ñ Ildefonso Fernández. Jo 
Terrenos de su propiedad. 

Madrid 10 de Agosto de 1903.—EI Coronel Beoretario, LAzaro ArgomAniz. 



Lunea 24 dé Agosto d« 1903 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial Contencioso-ad 

ministrativo 

MADRID 
D.Alberto Benito Díaz, en su propio 

nombre y mediante escrito feoba 23 de 
Julio5último, ha interpuesto recurso con-
tenoibso-administrativo oontra el acuer
do díotado por el Delegado de Haoienda 
de esta provinoia en 11 de Mayo ante
rior 'por el que deolsró no haber lugar 
i la uevoluoióo dé 643 pesetuB que aquél 
redamaba en el oonoepto de cobro Inde
bido por exoeso de timbre en virtud de 
una jiquidación praotioada en la escritu
ra de capitulaciones matrimoniales. 

Y por mandato expreso del Tribunal, 
oon arreglo & lo dispuesto en la regla a— 
{runda del art. 63 de la Ley sobre ejeroi-
oio de la jurisdicción contenoiest, publico 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia para conocimiento do los qu«; 
tuvieren interés directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él á la Admirr--
traolón. 

Madrid 19 dé Agosto de 1903.-EI Ofi-
oial de Sala, Andrés Isidro Aguiiar. 

355.—252. 

En el expediente gubernativo promo
vido por'el Ayuntamiento de esta capi
tal sobre revooaoión de la providencia 
del ér . Gobernador civil ,da esla pro
vínola, feoha l . ° de Julio próximo pa
sado, que estimó el recurso de alzada in
terpuesto por D. Andrés Martínez Ba
llesteros, contra el acuerdo municipal de 
16 de Ag03to de 1902, en que se denega
ba la redamación de aquél de 750 pese
tas ¡por suministro de 250 camones de 
pinas, se ba iniciado recurso contenoioso-
admlnistrativo que pende ante el Tr i - , 
bunal de esta corte y Secretaria de Sala 
del que suscribe. 

LiO que, en cumplimiento de lo aoor-
dadó por dioho Tribunal en providenoia 
de 11 del actual, se anuncia para cono-
oimiento de los que tuvieren interés di 
reotp en •?! negocio y qnleran coadyuvar 
en ói & la Administración. 

Madrid 18 de Agosto de 1903.=Lioen-
oiadlo, Carlos de Zumárraga. 

354.-252. 

-Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia del distrito del Con
grego de estabbrte. 

llago saber: Que en dicho Juzgado de 
mi fnrgo y Escribanía del que autoriza 
pende el expediente promovido por don 
Coriano-Maclas Rodríguez, oomo esposo 
y legal representante de doña Franoisoa 
Bavlll y Plano, sobre expedición de unos 
títupos de la Deuda amortizable al 4 por 
ÍOCf interior, en cuyo expediente ha pre
sentado aquél con feoha 21 del corriente 
el o porteño escrito manifestando que en 
el t fio 1893.y por el robo cometido en la 
librería'del padre de su citada esposa 
habían sido' sustraídos, entro otros va
loras, dos títulos del 4 por 100 interior 
de )a renta amortizable, señalados con 
los'números 145.062 y 145 063. de 600 
pesetas nominales, serio A, oon oupón 
de primero de Julio lie dicho afio 93, 
que en la escritura otorgarla ante el 

ISo arlo don Francisco Moya y-Moya, 
©oí fecha 14 de Enero de 1896, so ad 
jud*ioarb'n á lacft-eferiBa dofia Fraudar-
oa Baylll, por lo que oonoioia solioi-

I tando se aoordase la expedición de un 
duplicado de aquellos valores. Y en 
cumplimiento de lo preoeptuado en el 
art. 550 del Código de Comercio, se ha 
acordado se publique dioha solicitud 
por medio del presente, que se inser
tará en los periódicos oficiales Gaceta, 
BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avisos, 
& fin de que el tenedor ó tenedores de 
los mencionados tirulos oomparezcan an
te este Juzgado dentro del término de 
quince días á oponerse A la referida pre
tensión si vieren convenirles; «percibi
dos de que. si no lo verificasen, les para
rá el perjuioio que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Madrid á 30 de Julio de 1903. 
s= Joaquín Beneyto *=E1 Escribano, An
drés Ortiz.—Es copia: El Escribano, An
drés Ortiz. 

— — - • • 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instnnoia ó instruooión del dis
trito del Congreso do esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Elias Ballesteros Hernández, natural de 
El Escoria!, hijo de Víctor y de Bernarda, 
de olnouenta afios de edad, soltero, de 
profesión Abogado, que habitó según pa
rece en la oalle de Eohegaray, núru. 23, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de seis días, oon lados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en él 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Cast fios, oon el objeto de llevar á 
efecto lo ncordado en la sentenoia ejecu
tiva que recayó en la causa seguida 
contra el mismo por el delito de eatAfa; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
oio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, oolor del rostro 
moreno y viste decentemente, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 17 de Agosto de 1903 = Joaquín 
Ben3yto. = El E&oribano, Andrés Ortiz. 

332.—250. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, dic
tada en 17 del aotual en el sumario que 
se instruye por sustracción de una fosfo
rera de la propiedad de Roque Garda 
Jiménez, se cita á éste, cuyas demás cir
cunstancias y filiación so ignoran, que 
habitó en la oalle de San Ildefonso, 32, 
bajo; á Nlcomedes Gordillb Zurita y Cán
dido Rodríguez Carrllleju, que habitaron 
respectivamente en la oalle de Buena-
visla, 40, y paseo de las Yeserías, 5, y 
ouyo actual paradero no oosta, para que 
oomparezoa en su Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en tos 
perlódioos oficiales, oon objeto de prestar 
deolaraoión en dicho sumario; bajo aper
cibimiento de ser deolarados incursos 
en la multa de 25 pesetas oon que: se les 
cOnjniD*, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á 
efectuar dioha comparecencia. 

Madrid 19 de Agosto de 1908. = V.° B.* 
El -Br. J u e n Beneyto. =»Ei ísoribano, 
Andrés Ortiz. 

85a. -252. 

En virtud de providenoia del Sr. Jues 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
se intruye por el delito de hurte, se oita 
á Antonio García, cuyo segundo apellido 
y demás flihoíón no consta, de unos diez 
y siete ó diez y ooho afios de edad, que 
habitó según parece en la oalle de las 
Aguas, núm. 17, y cuyo aotual paradero 
se ignora, para que oomparezoa en su 
Síila audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castados, 
dentro del término de oinoo días, contados 
deéde el siguiente al en que este edicto 
fuere Inserto en las periódioos oficiales, 
oon objeto de oirle en deolaraoión sin ju
ramento en la menoionada causa-, bajo 
aperoibimients de ser deolarado inourso 
en la mu'ta de 50 pesetas oon que se 
le conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dioha comparecencia. 

Madrid 14 de Agosto de 1903 =V.° B.° 
=E1 Sr. Juez, Beneyto. = El Escribano, 
Andrés Ortiz. 

359.—252. 
L A T I N A 

En virtud de providenoia de ayer, dio
tada por el Juez interino de primera ins-
tanoia del distrito de la Latina de esta 
oorte en los autos declarativos de mayor 
ouantía entablados por el Procurador don 
Joaquín Díaz Pérez, en nombre del Exoe-
ientlsimo Sr. D. Andrés Avelino de Ar-
teaga y de Silva, Marqués de Valmedla-
nc, oontra la Hacieuda públioa y tas per
sonas interesadas en que subsistan los , 
gravámenes á que se hallan afectas las 
casas números quince y diez y siete de 
la calla del T u t e o (boy Marqués de Cu
bas), onco y veinticinco de la del Sor
do (hoy Zorrilla), y cuarenta y seis y 
ouarenta y ocho d9 la de Lope de Vega, 
sobre cancelaoión en los expresados gra
vámenes, se hace un segundo llamamien
to por medio de la preseute á las perso
nas de ignorado nombre y paradero que 
se conceptúen oon derecho á la subsisten
cia de los repetidos gravámenes, para 
que dentro del término de cinco días 
oomparezoan en los autos á us>ir de su 
derecho personándose en forma; oon pre
vención de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjaioio á que hubiere lugar en 
dereoho. 

Madrid diez y ocho de Agosto de mil 
noveoientos tres. = El Escribano, por mi 
compafi-jro Sr. Rives, Manuel Cobo Cana
lejas. 

8 - P . 

G U A R D I A C I V I L \ 
C o m a n d a n c i a de p r o v i n c i a 

El día 1.° de Septiembre próximo, á las : 
dooe, tendrá lugar en la Casa cuartel de 
la Guardia civil de la Comandanoia de 
esta provinoia, sita en la oalle de Gar
cía Paredes, núms. 2 y 4, la subasta pú
blioa para la venta de armas recogidas 
en este mes por infracoión de la Ley de 
oaza. , 

Lo que se haoe saber para oonooimien-
to de las personas que deseen tomar par- 1 

te en la misma. 
Madrid 19 de Agosto de 1903.—El Te

niente Coronel, primer Jefe, José Intesta 
Huerta. 

353.—251.~ 

14/ Tercia d8 la Guardia M 
El día 29 del mes aotual, 4 las once de 

su mañana, tendrá lugar enei cuartel del 
Duque de Alba, que ooupa la fuerza del 

14. a Terolo l e la Guardia oivtl, la vent» 
en segunda 'públioa subasta de un ca
ballo clasificado de inútil para el serví, 
do del Instituto, por haber resultado de
sierta-la primera. 

Lo que se haoe saber para oonooimien. 
to denlas personas que deseen tomar par-
te en la licitación. 

Madrid 21 do Agosto de J903.=EI Co
ronel Subinapectur, Mariano de Cossio. 

380,—252. 
m m m 

COHISION LIQUIDADORA 
DKT. 

Primer batallón del regimiento de infantería Faifa, 
NUMERO 49 

Belaolón nominal de ¡os individuo! 
ajustados por esta Comisión y ouydfcval-
oataoes no hin sido solioitados. la,, cual 
se publica en el Bolet ín oriciAL de la 
provinoia de Madrid pi ra que por s( ó 
por sue her-Jderos puedan ser redama
dos del Sr. jera de e»ta Comisión jOta-
oer el pedido correspondiente: 

JC/áses y nombres 
I B ' I * ~ 1 j > 
Soldado.—Amonio Pantoja Sáez, na

tural de M idrid. 
ídem.— lu iu G «baldo Nieto, natural 

de Madrid 
ídem.—Miguel Suárez Morales, natu

ral do Madrid. 
ídem.—Rafael Melero Cardona, natu

ral de Madrid. " > 
Cádiz 4 de Agosto de 1903.=E1 Co

mandante mayor, Pantaleón Paredes. 
219 — 246V. 

BANGO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito transmisible núm. 528.8G3t 

expedido por este Establecimiento en 29 
de Noviembre da 1902 á f*vor de."dofia 
Matilde Alvarez y Arias, se anuncia al 
público por'segunda vez para queei-que 
se crea con derecho á redamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 11 del actual, feoha 
de la primera inseroión da este anunoio 
en los periódioos oficiales Gaceta detila-
dridy B ugTiN oficial de esta provínola, 
se<:ún d uetmina et art. 6.° del Beflla-
mento vigente de esto B inoo; advirtien
do que, transcurrido dicho plazo aín-re-
olamaotón de leroero, se cxpedira-al_ oo-
respoKdtonfe duplicado de dioho resguar
do, anulando el p-imitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilCTaa. 

Madrid 21 do Agosto de 1903.=*Bl Vi-
oeseoretarib, Francisco Belda. 

g 

CASA P A R A O F I C I N A S 

Debiendo trasladarse a otro looaj e¿ ser' 
vicio central de señales marUiraa*, 
admiten prbposioiones eo las ofloiww ao-
tuales, Morado, 53. En la casa h a n ^ i n s -
talarse lasjofleinas, el depósito de efeo-
tps y un peqoj&flo taller de cirpinCería. 
Conviene t^uga torre ó pequefia «aaotea 
elevada. f"*) 

1 1 3 . - P . 

! í x : áí Pisiad y Z^z iz Âtorss 
' àe Iida'díid 

En esta semana han Ingresado en I* 
Caja de Ahorros 123.146 peaetas por 1.6*9 
imposiciones, de laa oualesson nuevas 
250, y se han'satisfecho por capital ó in
tereses 14Â-851 pesetas, á solicitud de 
586 Imponentes, 202 de ellos por saldo. 

Madrid 16 de Agosto de 1903. =»E1 DI-
reotor, Joíé Alvarez Manfla, 

4 I 321-249 . 
Eáouola trpográrioa del HospiolO 

I ta», u>i6r«*e, tac ; 


